












































	 Home
	 Add Document
	 Sign In
	 Create An Account
































ANEXO 2 MODELO DE CONTRATO MODELO DE CONTRATO DE PROVISION DE MATERIALES









ANEXO 2 MODELO DE CONTRATO
TSR ABA 22/16 PROVISIÓN DE FILTROS DE GAS DE SELLO
MODELO DE CONTRATO DE PROVISION DE MATERIALES Conste por el presente d... 




Author:
Adolfo Castilla Villalba 




 1 downloads
 2 Views
162KB Size



 Report







 Download PDF 






















































Recommend Documents














MODELO DE CONTRATO. Anexo IV 













 









ANEXO 3. Modelo de Contrato 













 









ANEXO A MODELO DE CONTRATO DE CONSORCIO 













 









ANEXO IV MODELO CONTRATO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 













 









ANEXO No. 10. Modelo de Contrato 













 









Modelo de Contrato PPS 













 









MODELO DE CONTRATO NUMERO 













 









MODELO DE CONTRATO DE OBRA 













 









MODELO DE CONTRATO DE FRANQUICIA CONTRATO DE FRANQUICIA 













 









MODELO DE CONTRATO DE AGENCIA INMOBILIARIA CONTRATO DE AGENCIA INMOBILIARIA 













 









MODELO DE CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD 













 









MODELO DE CONTRATO INTERNACIONAL DE SUMINISTRO 













 









MODELO DE CONTRATO DE OBRA POR ENCARGO 













 









ANEXO III MODELO CONTRATO BINACIONAL 













 









MODELO DE CONTRATO DE ADHESION PARA LA PROVISION DE SERVICIOS DE CERTIFICACION DIGITAL 













 









MODELO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RECINTO INTERIOR. REUNIDOS 













 









MODELO CONTRATO FRANQUICIA INTERNACIONAL CONTRATO DE FRANQUICIA INTERNACIONAL 













 









MODELO DE CONTRATO Becas individuales Marie Curie 













 









MODELO DE CONTRATO DE LICENCIA DE PATENTE O MODELO DE UTILIDAD 













 









ANEXO FORMATO DE CONTRATO 













 









MODELO DE CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL INTERNACIONAL CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL INTERNACIONAL 













 









MODELO DE CONTRATO DE TRABAJO PARA EXPATRIADO CONTRATO DE TRABAJO PARA EXPATRIADO 













 









MODELO DE CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL PARA INDIA 













 









ANEXO 10 MODELO MINUTA DEL CONTRATO 













 
















ANEXO 2 MODELO DE CONTRATO



TSR ABA 22/16 PROVISIÓN DE FILTROS DE GAS DE SELLO



MODELO DE CONTRATO DE PROVISION DE MATERIALES Conste por el presente documento privado, que con el solo reconocimiento de firmas y rúbricas ante autoridad competente surtirá los efectos de uno público, un contrato de provisión de materiales– en adelante el “Contrato”- suscrito en base a los términos y condiciones que a continuación se detallan: PRIMERA – PARTES Son partes del Contrato: 1.1



YPFB Transierra S.A., en lo sucesivo “YPFB Transierra”, (incluir datos); y



1.2



XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el “VENDEDOR”, (incluir datos).



YPFB Transierra y el VENDEDOR en lo sucesivo denominadas cada una individualmente “Parte”, o colectiva e indistintamente “Partes”. SEGUNDA – OBJETO Por medio del presente documento, el Vendedor se obliga a la provisión de filtros de gas, en plena conformidad con las especificaciones contenidas en los Documentos Base de Contratación (DBC) de la LICITACION TSR ABA xx/16, la Propuesta presentada por el Vendedor y los demás Anexos al presente Contrato, en lo sucesivo “Los Materiales”. TERCERA – ALCANCE El alcance del Contrato comprende la provisión de equipos y materiales, en cumplimiento con las especificaciones técnicas establecidas en el DBC de la LICITACION TSR ABA xx/16. CUARTA – DISPOSICIONES GENERALES 4.1. El presente Contrato es de naturaleza civil, por lo que el Vendedor lo cumplirá en su propio nombre y como un Vendedor independiente y no en el nombre de o como agente o representante de YPFB TRANSIERRA. 4.2. Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que entre YPFB TRANSIERRA y el VENDEDOR existe una relación de empleador y empleado o de mandatario y mandante. Conforme a este Contrato, el personal que tenga relación con la ejecución del presente Contrato estará exclusivamente a cargo del VENDEDOR, quien será plenamente responsable por todos los aspectos relacionados con el mismo, por lo que ni la ejecución ni la suspensión de la provisión de materiales generarán respecto a YPFB TRANSIERRA, acciones, derechos o beneficios amparados a la legislación laboral. 4.3. Este Contrato contiene todas las estipulaciones, condiciones y disposiciones convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de ninguna de las Partes tiene facultades para hacer ninguna declaración ni para comprometerse o convenir nada que no esté estipulado en el Contrato, y las declaraciones, compromisos y convenios que no consten en el mismo no obligarán a las Partes ni comprometerán su responsabilidad.
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4.4. Las Partes acuerdan que, cualquier variación, modificación o cambio a los términos acordados en el presente Contrato, deberá constar por escrito y deberá estar debidamente suscrito por sus representantes legales a través de una adenda. 4.5. Todas las notificaciones o comunicaciones escritas que deban cursarse bajo el presente Contrato, se entregarán a las Partes en las direcciones señaladas en la Cláusula Primera del Contrato. QUINTA - CESION El Vendedor no podrá ceder, transferir o ceder en garantía, en su totalidad o en parte, el presente Contrato, los créditos de cualquier naturaleza, resultantes o causados por el presente Contrato, salvo autorización previa y por escrito de YPFB Transierra. 5.1 La solicitud para la aprobación de la cesión del presente Contrato, deberá incluir la información relevante acerca del cesionario propuesto, detallando la parte de la Provisión que ejecutará, y cualquier otro detalle que YPFB Transierra solicite. 5.2 En caso que YPFB Transierra autorice dicha cesión, el Vendedor y el cesionario serán responsables solidarios y mancomunados con YPFB Transierra. 5.3 Por su parte el Vendedor autoriza expresamente a que YPFB Transierra pueda ceder el presente Contrato a cualquiera de sus empresas afiliada, casas matrices, empresas subsidiarias de YPFB o terceros, debiendo simplemente cursar una comunicación por escrito sobre la cesión al Vendedor. SEXTA– SEGURIDAD, MEDIO AMBIENTE Y SALUD OCUPACIONAL 6.1 El VENDEDOR deberá guardar estricto cumplimiento con todas las disposiciones sobre calidad, seguridad, medio ambiente y salud ocupacional, con carácter preventivo, de acuerdo con las normas aplicables y estándares internacionales, las disposiciones legales vigentes en el país y las que pudieran dictarse, durante la ejecución del presente Contrato. 6.2 El VENDEDOR mantendrá a YPFB TRANSIERRA, indemne de todo reclamo, responsabilidad y/o juicio que pudiere surgir como consecuencia de su incumplimiento o inobservancia de las normas de seguridad, medio ambiente y salud ocupacional aplicables durante la ejecución del presente Contrato. 6.3 Los requisitos de Seguridad, Medio Ambiente y Salud Ocupacional (SMS) de YPFB TRANSIERRA, Anexo 4 S1-i04 deberán ser cumplidos durante la vigencia del Contrato. En caso de incumplimiento, YPFB TRANSIERRA tendrá el derecho a retener el equivalente al 10% (diez por ciento) de las facturas pendientes de pago, hasta que dicho incumplimiento haya sido solucionado a satisfacción de YPFB TRANSIERRA. SEPTIMA – OBLIGACIONES DEL VENDEDOR El VENDEDOR se obliga, en su sentido más amplio a: 7.1 Cumplir con el objeto del contrato dentro de los parámetros de calidad, idoneidad, economía y seguridad, de acuerdo con las especificaciones del DBC de la LICITACION TSR ABA xx/16, la Propuesta presentada por el Vendedor y los demás Anexos del presente Contrato, en coordinación directa con el personal designado por YPFB TRANSIERRA.
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7.2 Los materiales, deberán ser nuevos y genuinos de fábrica sin que ello signifique liberación de responsabilidad del Vendedor. 7.3 El Vendedor, efectuará por su cuenta el transporte de los Materiales desde sus instalaciones, hasta el destino final en el Lugar de Entrega convenido, en buenas condiciones y lo entregará a YPFB Transierra sin daño o deterioro alguno, sea visible u oculto. Si el Vendedor conoce de algún daño provocado al Material durante su transporte deberá dar aviso inmediato del hecho a YPFB Transierra, detallando lo ocurrido. YPFB Transierra determinará, previa inspección del Materiales, si fuera necesario, la necesidad de una certificación de fábrica de la calidad de los Materiales o su devolución y entrega de los Materiales de reemplazo, a costo del Vendedor, independientemente del Incoterm utilizado para la compra. 7.4 EI Vendedor deberá remitir todos los manuales, certificados y catálogos de los bienes a cuya provisión se obliga en el presente Contrato. Adicionalmente y dependiendo del tipo de material de que se trate, YPFB Transierra podrá requerir la presentación de cualquier otra documentación que estime pertinente de acuerdo a las especificaciones técnicas de la Propuesta Técnica y Comercial del Vendedor. 7.5 Los retrasos por parte de sub-Vendedores si los hubiera, serán de responsabilidad única y exclusiva del Vendedor. 7.6 El Vendedor, podrá solicitar a YPFB Transierra la prórroga de los plazos de entrega de los Materiales solo por motivos debidamente justificados, de fuerza mayor o caso fortuito. 7.7 Cumplir con el objeto del Contrato bajo su entera cuenta, riesgo y responsabilidad, suministrando, según demande YPFB TRANSIERRA, los equipos, materiales, cumpliendo con estándares y normas internacionales de ingeniería, siguiendo las mejores técnicas usuales en trabajos de esta naturaleza. 7.8 Responder por cualquier daño o pérdida causados a YPFB TRANSIERRA o a terceros, resultantes de acción u omisión en la ejecución del objeto del presente Contrato. 7.9 Responsabilizarse por el seguro de todos los Materiales, el VENDEDOR debe presentar copias completas de las pólizas correspondientes requeridas en el presente Contrato y deberá mantenerlas vigentes, en las mismas condiciones, durante la vigencia del Contrato. En caso que YPFB TRANSIERRA realice algún pago (total o parcial) para la provisión de los accesorios y demás materiales definidos en el presente contrato, el Vendedor deberá obtener el seguro de transporte todo riesgo bajo su propio costo, debiendo presentar a YPFB Transierra la póliza original antes del despacho de materiales. OCTAVA – OBLIGACIONES DE YPFB TRANSIERRA YPFB TRANSIERRA se obliga, en su sentido más amplio a: 8.1 Efectuar los pagos de las facturas presentadas por el VENDEDOR de acuerdo con el Contrato.
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8.2 Notificar siempre por escrito al VENDEDOR del incumplimiento de las cláusulas contractuales, el rechazo de cualquier parte del objeto del presente Contrato u eventos de fuerza mayor. 8.3 Asimismo, YPFB TRANSIERRA tiene el derecho de, en cualquier momento, por cualquier razón y por su decisión y costo, inspeccionar o auditar parcialmente o totalmente, los Servicios e instalaciones del VENDEDOR relacionado con el Contrato. A los efectos, cualquier irregularidad o inconformidad detectada por YPFB TRANSIERRA deberá ser subsanada o resuelta en un tiempo acordado entre las Partes y a exclusivo costo del VENDEDOR. NOVENA – PRECIO, FORMA DE PAGO Y FACTURACION Precio.9.1 YPFB Transierra pagará al Vendedor en contraprestación por la provisión de Materiales, el precio de …………………….. (………………..-).”Precio Contractual”, monto a ser pagado según ejecución y aplicando para ello los precios listados en el Anexo 3 – Planilla de Cotización. 9.2 El Vendedor declara que los precios ofertados en su Propuesta, Anexo 2 son fijos y no reajustables y comprenden todas las actividades efectivamente necesarias y aceptadas por YPFB TRANSIERRA, para la cabal ejecución del presente Contrato. YPFB TRANSIERRA no aceptará solicitudes de incremento de precios por consideraciones de tipo cambiario ni por aspectos inflacionarios. 9.3 Están incluidos en el precio contractual antes indicado: mano de obra, seguros, cualesquiera cargas social y/o laboral vigentes y futuras, como ser salarios, incluyendo incrementos salarial, primas, aportaciones, impuestos; tasas, utilidad, licencias, insumos y demás obligaciones legales y otros que, directa o indirectamente, puedan influir o contribuir en la ejecución de los Servicios. Forma de pago.9.4 El pago será realizado, previa conformidad plena de parte de YPFB Transierra con el Material adquirido. 9.5 La(s) factura(s) fiscal / comercial y/o nota de débito del Vendedor deberá(n) indicar expresamente el número del presente Contrato a la que corresponde, y deberán presentarse adjunta a la documentación de respaldo. 9.6 EI Vendedor facturará el (los) pago (s) comprometido (s) en observancia al cronograma acordado y a las condiciones insertas en la Contrato y en el presente documento. 9.7 EI pago se hará efectivo mediante transferencia bancaria, a los 30 días posteriores a la recepción de la factura comercial y/o nota de débito correspondiente, en los términos señalados en la Contrato. Facturación.9.8 La factura/nota de débito deberá presentarse, conforme lo siguiente: A nombre de YPFB Transierra S.A., NIT 1028577024, acompañando la siguiente documentación: a) Fotocopia de Nota de entrega de material. Página 4 de 13
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b) Fotocopia del presente Contrato. 9.9 Las facturas fiscales/comerciales/ o nota de débito deberá presentarse en nuestras oficinas ubicadas en el Km. 4 1/2 carretera al Norte entre 5to y 6to Anillo. 9.10 YPFB Transierra no reconocerá facturas y/o nota de débito que no hubiesen sido entregadas en tiempo y plazo en las direcciones definidas en el punto anterior y deslinda cualquier responsabilidad ante el incumplimiento del Vendedor a la presente cláusula. 9.11 La conformidad previa al pago del Material no exime al Vendedor de cualquier reclamo al que pueda estar sujeto el Material de acuerdo a los requerimientos de YPFB Transierra.



DÉCIMA – PLAZO 10.1 El presente Contrato estará vigente por el término de xxx días calendario, computable a partir de XXXXXX hasta XXXXXX, ambas fechas inclusive. 10.2



Este plazo podrá ser prorrogado de acuerdo a las necesidades de YPFB TRANSIERRA, la cual comunicará oportunamente su decisión al VENDEDOR, manteniéndose para este fin los mismos precios unitarios del Contrato.
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DÉCIMA PRIMERA – CONDICIONES PARA LA ENTREGA 11.1



El Vendedor es enteramente responsable de entregar el material en perfectas condiciones en el lugar de entrega convenido.



11.2



EI Vendedor, además de las responsabilidades de logística arriba mencionadas, deberá contar con todos los recursos necesarios para reparar los posibles daños ocasionados a la integridad de los materiales identificados en el Lugar de Entrega. En caso que el Material no estuviera de acuerdo con las estipulaciones y requerimientos técnicos exigidos en la Invitación emitida por YPFB Transierra, este será devuelto al Vendedor, quien pagará los costos relacionados a dicha devolución, con la factura que hubiere sido presentada, reservándose YPFB Transierra el derecho de anular este Pedido de Compra, sin lugar a reclamo posterior alguno. Cualquier defecto de fabricación del Material deberá ser corregido y/o reemplazado de inmediato por el Vendedor quien deberá consensuar con YPFB Transierra un plazo de corrección y/o reparación correspondiente. El Vendedor estará a cargo de los costos relacionados a la entrega del Material de reemplazo. Si el Vendedor tiene dificultad en realizar la entrega del Material en el tiempo pactado, deberá comunicar en forma escrita a YPFB Transierra la demora y los motivos de esta, antes de la conclusión del plazo de entrega, acompañando la evidencia documental del fundamento esgrimido. YPFB Transierra determinará extender el plazo o rechazar la ampliación, basado en la documentación presentada y las evidencias objetivas de los impedimentos señalados por el Vendedor, comunicando dicha determinación por escrito y fundamentada la misma. Si el Vendedor no cumple con el tiempo de entrega pactado y no comunica a YPFB Transierra las razones del retraso, YPFB Transierra se reserva el derecho de proceder, según su exclusivo criterio, a o anular este documento sin derecho a reclamos y/o resarcimiento de daños por parte del Vendedor.



11.3



11.4



11.5



11.6



11.7



DÉCIMA SEGUNDA– COMUNICACIONES 12.1. Toda comunicación en relación a este Contrato se hará por escrito y deberá dirigirse a los domicilios y/o al correo electrónico, según corresponda, que se indican a continuación: YPFB TRANSIERRA VENDEDOR Domicilio: Avenida Cristo Redentor Km 4.5, Domicilio: Edificio Eugenio Fernández Tel.: Tel.: 3146100 Fax. Fax: 3146373 E-mail: E-mail: [email protected] Attn.: Attn.: Enrique Gonzales 12.2. 12.3.



Se considerará recibida la comunicación en la fecha y hora en que se haya realizado la entrega. Cuando el Vendedor cambiare de domicilio, número fax, correo electrónico o persona de contacto, deberá notificar a YPFB Transierra, por escrito, por lo menos con tres (3) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio. Por su parte, si YPFB Transierra cambiare de Página 6 de 13
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domicilio, número fax, correo electrónico o persona de contacto, notificará al Contratista en forma directa por escrito o mediante publicación en medio de prensa escrita, por lo menos con tres (3) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.



DÉCIMA TERCERA - MODIFICACIONES 13.1 Las Partes convienen que, cualquier variación, modificación o cambio a los términos acordados en la presente Contrato, deberá realizarse mediante Adenda debidamente suscrita por sus representantes legales. 13.2 Cualquier Propuesta Técnica y Comercial para su modificación deberá enviarse a los domicilios (número de fax, correo electrónico, domicilio lega) indicados al principio de este documento. EI silencio a cualquier Propuesta Técnica y Comercial para la modificación no tendrá el efecto de una aceptación. 13.2 En ningún caso, YPFB Transierra reconocerá costos por adicionales que previamente no tuvieran su expreso requerimiento, aprobación y acuerdo de Partes. DÉCIMA CUARTA – SEGUROS 14.1. EL VENDEDOR deberá contratar y mantener vigentes, a su propio costo, los seguros necesarios para el cumplimiento de este Contrato y de la legislación vigente, destinados a garantizar la seguridad de su personal, de sus bienes, de los bienes objeto del presente contrato, y de la responsabilidad civil por daños a terceros, conforme los requisitos y especificaciones definidos por YPFB TRANSIERRA en las Directrices de Seguros, Anexo 5 del presente Contrato. 14.2.



El VENDEDOR se obliga a mantener a YPFB TRANSIERRA libre de toda y cualquier reclamación de indemnización por daños y/o perjuicios, que hayan sufrido sus trabajadores o causado a terceros como consecuencia de este Contrato, independientemente de haber o no contratado seguros adecuados y suficientes para tales circunstancias.



DÉCIMA QUINTA - PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN EI proveedor, garantiza que el producto y/o servicio objeto del Contrato se encuentran debidamente registrados a los efectos de Derechos de Autor y Propiedad Industrial, libres de cualesquier reclamaciones de terceros, incluyendo reclamaciones derivadas de un reclamo sobre la propiedad de las mismas, de que se encuentra sujetas a un gravamen, o de que un tercero es el titular de algún derecho de propiedad intelectual, incluyendo derechos de la propiedad industrial, o de derechos de autor en el país del Vendedor.



DÉCIMA SEXTA – CONFIDENCIALIDAD El Vendedor y su Personal a cualquier título, están obligados a guardar en la más absoluta reserva y confidencialidad toda la información a la que tenga acceso producto de la presente Contrato, sin limitarse a cualquier tipo de documento o hecho, datos, opiniones, evaluaciones, negociaciones, planes, procesos, formas de operar en YPFB Transierra o cualquier otra información en general puesta en conocimiento del Vendedor, aunque esta documentación no constituya información directamente Página 7 de 13
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relacionada con la Contrato, por lo que se comprometen a no permitir que dichos datos e informaciones sean transmitidos a terceras partes que no están directamente involucradas en la ejecución de las obligaciones emergentes del presente Contrato, estableciéndose que dicha información es y continuará siendo de propiedad única y exclusiva de YPFB Transierra, por el período de 2 años. La violación a esta Cláusula será penalizada en función a los daños y perjuicios que tal violación haya causado. DECIMA OCTAVA– RESOLUCIÓN 18.1 Al amparo de lo dispuesto por el Artículo 569 del Código Civil, el Contrato podrá ser resuelta por incumplimiento de manera unilateral y de pleno derecho por YPFB Transierra, sin necesidad de requerimiento y/o autorización judicial o extrajudicial alguno, ni reconocimiento de gastos, daños o prejuicios, en cualquier momento, en caso de incumplimiento por parte del Contratista, en los siguientes casos: – Si los materiales no estuvieran de acuerdo a las especificaciones de la Invitación y el Vendedor se abstenga de tomar medidas necesarias para reparar el incumplimiento o presentara un plan de resolución mutuamente aceptable dentro de los 5 días hábiles siguientes al aviso, notificación o requerimiento en el sentido de que proceda a reparar el incumplimiento de que se trate. – Acumulación de las multas hasta el límite del diez por ciento (10%) del precio total. – Si el Vendedor no reemplaza o repara defectos de fabricación de los materiales entregados. – Si el Vendedor no cumple con los plazos de entrega. 18.2 En caso que se presente una resolución por mutuo acuerdo de Partes, se procederá a la recepción de los Materiales efectivamente entregados de acuerdo a lo establecido en el pliego de especificaciones técnicas y conciliación de cuentas finales a efectos de determinar cualquier saldo pendiente de pago si hubiese o correspondiese. DECIMA NOVENA- LEY APLICABLE Y ARBITRAJE 19.1 Este Contrato se regirá por las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia. 19.2



Las Partes solucionarán de buena fe, por medio de la consulta mutua, toda cuestión o disputa que surja de o con relación a este Contrato y tratarán de llegar a un acuerdo satisfactorio, dentro de un plazo no mayor a los 30 (treinta) días de efectuada la notificación fehaciente de cualquiera de las Partes de la existencia de una controversia.



19.3



Aquellas controversias que no pudieran resolverse entre las Partes dentro del plazo indicado en el numeral 21.2 anterior, serán sometidas al arbitraje fundado en Derecho y de acuerdo con las Reglas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Industria y Comercio de Santa Cruz (CAINCO), vigentes al día de la firma del Contrato (en adelante las “Reglas”).



19.4



Las Reglas se tienen por incorporadas para su referencia en esta Cláusula, con las siguientes condiciones:



19.5



El arbitraje será realizado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia; Página 8 de 13
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el Tribunal Arbitral estará compuesto por un árbitro elegido de acuerdo a las Reglas; el idioma del arbitraje será en castellano; y el laudo será final y vinculante, y su reconocimiento y ejecutoriedad podrá ser requerido ante cualquier juez y corte que tenga jurisdicción competente. Los costos, costas y honorarios que debieran erogarse para ejecutar el laudo arbitral estarán a cargo de la Parte vencida, o de la manera que lo haya determinado el laudo arbitral.



19.10 En caso que el Laudo Arbitral contuviere una condena a pagar una suma de dinero, ella estará expresada y será pagadera en Dólares de los Estados Unidos de América, neta de toda comisión, tasa, impuesto, contribución o gravamen que incidiere en las operaciones que debieren de llevarse a cabo. 19.11 El Laudo Arbitral, emitido dentro del plazo pactado y circunscrito a las cuestiones comprendidas en el compromiso arbitral, será definitivo, inapelable e irrecurrible, no procediendo, contra éste, recurso o remedio alguno, renunciando expresamente las Partes a los que les pudieren corresponder en cualquier jurisdicción. 19.12 El Laudo Arbitral será, una vez dictado, inmediatamente ejecutoriado y su ejecución podrá ser solicitada ante cualquier Tribunal Judicial competente para ello. VIGÉSIMA – CASOS DE FUERZA MAYORO CASO FORTUITO 20.1 Ninguna de las partes, será responsable por el retraso o incumplimiento de las obligaciones asumidas en este Contrato de Servicio, que fueran ocasionadas por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados; entendiéndose por caso fortuito al acaecimiento de una situación o acontecimiento desconocido e imprevisible para la parte obligada a cumplir con la obligación correspondiente, pero que se encuentra en la órbita interna de su actividad, o que, siendo previsible, sea inevitable por dicha parte aún después de haber tomado precauciones tendientes a evitar dicho acontecimiento, acto o evento. Y por fuerza mayor, cualquier acontecimiento, acto o evento provocado por sucesos ajenos a la parte obligada a cumplir con la obligación correspondiente, como ser las fuerzas de la naturaleza que no hayan podido prevenirse o que previstas no hayan podido ser evitadas por ser irresistibles. 20.2



Constituirán Fuerza Mayor, entre otros que se adecúen a la definición precedente, los siguientes: a. Fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario, b. Guerras (declaradas o no), actos de terrorismo, bloqueos, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotajes, c. Cuarentenas y epidemias, d. Actos de una autoridad gubernamental que no hayan sido inducidos voluntariamente o promovidos por la parte en retraso o incumplimiento, ni sobrevengan como consecuencia de algún incumplimiento de sus obligaciones.



20.3



Por su parte, constituirán Caso Fortuito entre otros que se adecúen a la definición precedente: la imposibilidad para alguna de las partes de obtener a tiempo, a pesar de sus mejores esfuerzos y de haber realizado todos los pasos bajo su control para obtener a tiempo, cualquier permiso o Página 9 de 13
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licencia bajo su responsabilidad de acuerdo a lo establecido en este Contrato de Servicio (excluyéndose expresamente de esta tipificación todo permiso o licencia requerida para que el personal y los subVendedors del Vendedor desarrollen normalmente sus actividades). 20.4



No representarán hechos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor las dificultades financieras, comerciales o fiscales de cualquiera de las Partes ni la ejecución demorada de un sub-Vendedor o proveedor, retraso en la entrega de materiales, el mal tiempo, los percances que provoca. En los casos citados es obligación del Vendedor tomar y adoptar las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias.



20.5



La parte afectada por un hecho de Caso Fortuito o Fuerza Mayor deberá realizar todos los actos razonablemente posibles para atenuar o suprimir sus efectos y deberá comunicar por escrito a la otra, a la brevedad posible y en ningún caso más allá de los cinco (5) días posteriores a la ocurrencia del hecho o de haber tomado conocimiento del mismo (lo que ocurra primero), especificando detalladamente las circunstancias que constituyen Caso Fortuito o Fuerza Mayor y presentando pruebas suficientes de que por tal motivo se ha visto impedido o demorado el cumplimiento de una obligación contractual, e indicando el período (estimado) que se prevé habrá de durar tal impedimento, interrupción o demora.



20.6



Dentro del plazo de cinco (5) días de la cesación o resolución del suceso de Fuerza Mayor o Caso fortuito, el Vendedor deberá proporcionar a YPFB TRANSIERRA, por escrito, todos los detalles relacionados con dicho evento y su impacto real sobre la ejecución de los trabajos encomendados. El no proporcionar esta información impedirá que el Vendedor invoque dicho evento a los fines de reclamar cualquier plazo adicional para la correcta realización de los Servicios comprometidos.



20.7



El período de interrupción debido a eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, será aumentado al plazo contractual pactado.



20.8



Si la fuerza mayor persiste por más de 30 (treinta) días, las partes se reunirán para acordar realizar lo que más convenga a los servicios.



20.9



En caso de disputa, la parte que alega estar afectada por un hecho de fuerza mayor soportará la carga de probar la existencia de ésta y la forma en que sus actividades se ven afectadas por ella.



20.10 Cuando el Vendedor se viera afectado por un evento de fuerza mayor y no notificara a YPFB TRANSIERRA en el plazo acordado precedentemente para el efecto, perderá el derecho de que dicho evento le excuse o excluya de su responsabilidad por la correcta y oportuna prestación de los servicios, así como todo otro derecho que desde esta Cláusula le asista. 20.11 YPFB TRANSIERRA no estará obligado a realizar pago alguno al Vendedor o a terceros cualquiera sea su naturaleza, en la eventualidad o a consecuencia de un suceso de Fuerza Mayor. VIGÉSIMA PRIMERA – DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 21.1 Forman parte integrante e indivisible del presente Contrato, los siguientes documentos: Página 10 de 13
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21.5 21.6 21.7 21.8 21.9
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Las Instrucciones para presentación de Propuestas y el Memorial Descriptivo remitido junto a la LICITACION TSR ABA XX/16, así como toda complementación, comunicación o aclaración (circulares) posterior a los mismos emitida en el curso del citado proceso y cuyo original se encuentra en poder de YPFB Transierra y se considera conjuntamente, para efectos del presente contrato como Anexo 1. La Propuesta presentada por el Vendedor en atención a la LICITACION TSR ABA XX/16, incluidas las aclaraciones posteriores remitidas a requerimiento de YPFB Transierra durante la fase de evaluación y aceptadas por ésta, cuyo original se encuentra en poder de YPFB Transierra y se considera para efectos del presente contrato como Anexo 2. La Planilla de Propuesta Económica (Planilla de Cotización) presentada por el Vendedor en el marco del proceso de LICITACION TSR ABA XX/16 cuyo original se encuentra en poder de YPFB Transierra y se considera para efectos del presente contrato como Anexo 3. Las Directrices de SMS, Anexo 4 Las Directrices de Seguros, Anexo 5 Garantía Bancaria de Cumplimiento de Contrato, Anexo 6 Carta de Adjudicación para la LICITACION TSR ABA XX/16 de xxxxx de 2016, Anexo 7 En caso de que cualquiera de estos documentos tuviese contradicción en todas o alguna de sus partes con el cuerpo principal del Contrato, las disposiciones del cuerpo principal del Contrato serán aplicadas con preferencia en todos los casos.



21.10 Del mismo modo, en caso de existir contradicciones entre las disposiciones de los Anexos antes señalados, estos Anexos tendrán el orden de prelación dispuesto en la cláusula 23.1. 21.11 La ausencia en ciertos Anexos, o en el cuerpo principal del Contrato, de previsiones o disposiciones sobre determinada materia será suplida por las previsiones o disposiciones que, sobre dicha materia, incluyan otros Anexos. 21.12 El Vendedor declara su total conformidad en que los documentos originales presentados en su propuesta y que conforman los Anexos del presente Contrato, queden en custodia de YPFB Transierra, pudiendo la misma entregar copias en caso de así requerirlo el Vendedor por escrito VIGESIMA SEGUNDA: INDEMNIDAD El Vendedor se obliga y compromete a liberar y mantener indemne a YPFB Transierra por cualquier sanción multa u otra imposición que pudiera efectuarse como consecuencia de falta de registros o autorizaciones, violaciones ciertas o aparentes a derechos de autor, patentes o marca o cualquier otra categoría de los derechos de Propiedad Intelectual o Propiedad Industrial que se hicieran para la ejecución del presente Contrato, así como por cualquier responsabilidad emergente de la misma, sean estas laborales, sociales, civiles, penales y por daños que pudiera a causar a las personas, equipos, etc. VIGESIMA TERCERA: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD



Página 11 de 13



ANEXO 2 MODELO DE CONTRATO



TSR ABA 22/16 PROVISIÓN DE FILTROS DE GAS DE SELLO



23.1 La responsabilidad del Vendedor por daños directos ocasionados a YPFB Transierra estará limitada para todos los casos al 100% del monto del Contrato. Con excepción de culpa grave o dolo debidamente comprobados, se deja expresamente establecido que la responsabilidad del Vendedor por ningún concepto incluirá lucro cesante. 23.2 Para efectos de este Contrato, el término "culpa" significara la negligencia, la imprudencia y la falta de cuidado o diligencia en el ejercicio del cargo o en el cumplimiento de deberes y obligaciones, cuyos resultados o consecuencias la persona obligada sabe, o debería saber, tienen una elevada probabilidad de causar daños significativos a la propiedad o una significativa lesión personal a terceros, en proporción a su responsabilidad. VIGÉSIMA CUARTA– VIGÉSIMA: ACEPTACIÓN TÁCITA EI envío de este documento por parte de YPFB Transierra y su recepción por cualquiera que fuese el medio de comunicación elegido para tal fin, sin reserva alguna manifestada dentro de las 72 horas siguientes por parte del Vendedor, constituye una "aceptación tácita" a todos los términos y condiciones insertos en el mismo. VIGÉSIMA QUINTA: ANTICORRUPCIÓN. Cada una de las Partes declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectúe cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un directivo, ejecutivo y/o trabajador de YPFB Transierra S.A, o a un servidor o funcionario público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las Partes constituirá una infracción a la Ley Nº 004 de fecha 31 de marzo de 2010 (Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento, Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”) y/o la “Convención de Lucha Contra la Corrupción de las Naciones Unidas” y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que YPFB Transierra resuelva el presente Contrato de Compra.



VIGÉSIMA SEXTA: DECLARACIÓN DEL VENDEDOR. Por mi parte, yo XXXX, propietario de la empresa XXXXXX, declaro expresamente que los ejecutivos y empleados de nuestra empresa, no tienen ningún tipo de parentesco o grado de consanguinidad, ni afinidad con los representantes legales, accionistas, ni con los ejecutivos dependientes de YPFB Transierra, ni con ninguna persona que tenga capacidad de decisión en el proceso, que pudieran haber favorecido nuestra participación; y que no estamos comprendidos en las causales de incompatibilidad e inhabilitación de acuerdo a normas bolivianas. VIGESIMA SEPTIMA: ACEPTACIÓN En señal de conformidad con todas las cláusulas anteriores, las Partes firman el presente Contrato en triple ejemplar de un mismo tenor y a un solo efecto, en Santa Cruz de la Sierra, el XX de XXXXXX de 2016.
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